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CIA DE BIEN IN IMUEBLE DE PROPIEDAD DE LAL2«IBHb

PROYECTO DE

PL O 8 8 23CS
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURiNACIONAL

CAMARA DE SENADORES

'e SANCIONA:

Articulo 1. (OBJETO).-
Se transfiere el bien inmueb ie de propiedad de ia Corporación Minera de Bolivia
(COMIBOL) en favor de$ Sindicato Mixto de Trabajadores Mineros de Huanun
S,M. T.M.H., destinado exclusÉvarnente a la Radio “Nacional de Huanuni”, en la

población de Huartuni, Provincia Pantaleón Dalence dei Departarrlerito de
Oruro La transferencia es a título oneroso

Artículo 2. (UBICACIÓN DEL INMUEBLE).-
El bien inrnuebte a transferir se ubica en el Departamento Oruro, Prov
Pantaleón Dalence, Municipio de Huanuni; zona Central, calle Bolivar s/n.
Colinda al N. con calle BoiÉvar, al S. con rio Huanuni, ai E. con el Club Deportivo
de Empresa Minera Huariuni y al O. con el Coliseo Cerrado Empresa Minera
Huanuni. Bien inmueble con una superficie de 294.83 rn2.

+ Artículo 3. (PROTOCOLIZAC ION Y PAGO DE iMPUESTOS).-
1. Los trámites de protocolización, titulación, reguiaci6n, saneamiento y
consolidación referidos al derecho propietario del predio objeto de la
transferencia estarán a cargo del Sindicato Mixto de Trabajadores Mineros de
Huanuni

11. Los gastos emergentes y ta carga impositiva correrán a cargo del Sindicato
Mixto de Trabajadores Mineros de Huanun

Artícuio 4. (PRECIO).-
El justiprecio por ta transferencia del bien inrnueb§e destinado a la Radio
:'NacIonal de Huanuni” será establecido por la Corporación Minera de Bolivia -
caMI BOL

Artículo 5. (INTRANSFERÉBILiE)AD Y MEJORAS).-
1. Se establece la intransfer}bilictaci del bien inmueble de la Radio ''NacionaÉ de
Huanuni” en beneficio de terceros particulares o que no podrá ser objeto de
negocIos jurídicos ulterÉores a los trámites de perfeccionamiento del derecho
propietario
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11. Es permitido a los beneficiarios ampliar, mejorar, refaccionar, construir y
equipar a la Radio Nacional de Huanuni

Es dada en la Sala de Sesiones de ia Asamblea Legislativa Plurinacional, a los
- días del mes de - - - - - - del año dos mil dieciocho

8

Pedro ÍVlo tzales[á

SENADO .CtONAL
PROYEdT ISTA

8

Dirección: Plaza Murillo – Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia – TeÉf.: (591-2) 2158701 – www.senado.bo
La Paz - Bolivia


